RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000254, Ent. N° 047/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación del ítem A de la licitación Pública 58/07 para la ejecución de cuadras de Bases Granuladas, Cordón cuneta y Colectores Pluviales en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución  Nº 3766/2007 de fecha 31 de diciembre de 2007 dispuso adjudicar las obras a Eduardo Martínez S.A. la obra A,  por  $ 36.998.950  (IVA  y  leyes  sociales  incluidas),  a   BURESIL  S.A.,   la  obra  B,   por   $ 35.859.056  (IVA  y  leyes  sociales  incluidas),  y  a  MIR S.A., la obra C  por  $ 34.693.071,25 (IVA, descuento y leyes sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/08/08, observó el gasto por contravenir  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se la comprometió sin que existiere  crédito disponible en el rubro de imputación. Reiterado por Resolución 09082/09/08, se mantuvo la observación;

3) que por Resolución Nº 5814/10 de 20.08.2010 el Intendente dispuso ampliar en un 20% del total adjudicado a Eduardo Martínez Obra A: zonas de Maldonado, Punta del Este y Punta Ballena), por un monto de $ 6:554.938 (IVA incluido) más las correspondientes Leyes Sociales; 

4) que el Tribunal en Sesión de 29.09.2010 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF (falta de disponibilidad). Por Resolución Nº 7608/2010 de 29.10.2010 el gasto es reiterado, y en Sesión de 03.03.2011 el Tribunal mantiene la observación;  
5) que en la oportunidad, por Resolución N° 8650/12 de fecha 29/11/2012 ,  el Intendente dispuso ampliar la adjudicación del Item A a Eduardo Martínez S.A,  por  un  monto de $ 28.184.562 (IVA incluido) más las correspondientes Leyes Sociales (80%), lo que fue notificado al adjudicatario;

6) que con fecha 27/12/2012 se imputaron las sumas de $ 3.844.926 y de  $ 250.074 por concepto de Leyes Sociales al Rubro 5105168157 “Vías rurales”, 5387 “Vías de Comunicación”  sin disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente  ampliación de la contratación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que no obstante, se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose el  Artículo 15 del TOCAF;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el precedente  Considerando 2);  y
2) Devolver las actuaciones.”
cr
